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Resumen
El propósito de este capítulo es determinar la influencia del con-

cepto teórico de interés nacional, como elemento fundamental para la 
construcción de una definición de seguridad y defensa nacional con la 
proyección del poder del Estado. En la cual, partiendo de este concepto 
teórico, se determina su existencia en el campo de la política exterior 
e interior y se establece una postura clara ante las diferentes corrientes 
doctrinales, lo que se constituye como fundamento de una política de 

CAPÍTULO 4.

* Capítulo resultado de investigación vinculado al proyecto de investigación “Paradigmas en Seguridad y 
Defensa. Revisión Conceptual y Retos Contemporáneos”, que hace parte de la línea de investigación: “Es-
trategia, Geopolítica y Seguridad Hemisférica”, perteneciente al grupo de investigación “Centro de Gra-
vedad”, reconocido y categorizado en (A) por COLCIENCIAS, registrado con el código COL0104976, 
vinculado al Departamento Ejército y adscrito y financiado por la Escuela Superior de Guerra “General 
Rafael Reyes Prieto” de Colombia.

https://doi.org/10.25062/9786280000688.04 



l     98     l

Seguridad y defenSa

seguridad y defensa para la protección de los elementos del Estado (a 
través de un enfoque integral del poder nacional que consolide su pro-
yección en el cambiante sistema internacional). Lo anterior permite de-
finir la estructura relacional existente entre el interés nacional, el poder 
del Estado y la seguridad y defensa nacional.
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poder del Estado.

Abstract
The purpose of this chapter is to determine the influence of the the-

oretical concept of national interest, as a fundamental element for the 
construction of a definition of national security and defense with the 
projection of state power. Where, on the basis of the theoretical concept 
of the national interest, the existence of it is determined both in the 
field of foreign and domestic policy, and a clear position is established 
in the face of the different doctrinal currents. This creates the basis of a 
security and defence policy for the protection of elements of the State. 
Through a holistic approach to national power that consolidates the 
state’s projection into the changing international system. This allowed 
to define the relational structure between the national interest, the State 
power and national security and defense.

Keywords
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ship, State power.
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1. Introducción 

El presente capítulo desarrolla el análisis del concepto teórico del 
interés nacional, su influencia en el concepto de seguridad y defensa 
nacional y la forma en la cual el poder del Estado hace su aporte para 
consolidar dicha relación, con el fin de establecer una postura clara ante 
las diferentes corrientes doctrinales que afectan el concepto de interés 
nacional y dificultan su definición; entender la relación existente entre el 
interés nacional y la generación de una política de seguridad y defensa 
nacional, que lleve a la protección del interés nacional ante el panorama 
de las nuevas amenazas de un Estado; y conocer la posición y las posibi-
lidades de un Estado con respecto de la estructura y las características 
cambiantes del sistema internacional moderno (al observar el poder del 
Estado en función del interés nacional).

Por este motivo, el propósito es determinar la influencia del concepto 
teórico de interés nacional, como elemento fundamental para la construc-
ción de una definición de seguridad y defensa nacional con la proyección 
del poder del Estado. Donde, partiendo del concepto teórico del interés 
nacional, que determina la existencia de intereses de un Estado en el cam-
po de la política exterior (en términos de supervivencia) y en el campo de 
la política interior (en términos de bienestar común), se genere el funda-
mento de una política de seguridad y defensa para la protección de los 
elementos del Estado; enmarcado en la posición geopolítica, la integridad 
territorial y la política gubernamental de un Estado y con un enfoque inte-
gral del poder nacional (determinado por las capacidades militares, civiles 
y diplomáticas existentes en un país que consolide la proyección del Esta-
do en el cambiante sistema internacional). 

La primera parte del capítulo sobre el análisis del concepto teórico 
del interés nacional describe su origen en el contexto histórico del de-
sarrollo del concepto de Estado nación. Inicialmente, se caracteriza por 
concebir al interés nacional como un planteamiento realista y se definen 
como intereses esenciales (términos propuestos por Tucídides y Maquia-
velo), a fin de configurar el interés nacional en un concepto moderno, 
como objetivo principal de la política exterior, bajo el ejercicio de la 



l     100     l

Seguridad y defenSa

democracia, de una nueva relación entre los actores del sistema interna-
cional y de la globalización de la economía.

Igualmente, se estudia el concepto de interés nacional desde los 
puntos de vista realista e idealista y de sus autores; la definición realista 
de Hans Morgenthau, quien entiende el interés nacional en términos 
de supervivencia del Estado, es la más influyente en la construcción de 
una de definición de seguridad y defensa nacional. Además, según Aron 
Raymond, se entiende el interés nacional desde dos enfoques distintos, 
pero complementarios: la apreciación de la política interior y exterior 
del Estado. El primero, un elemento lógico, necesario y compuesto por 
objetos concretos; el segundo, un elemento variable, determinado por 
las circunstancias y compuesto por objetos abstractos.

La segunda parte continúa con un estudio de la relación entre el in-
terés nacional y la seguridad y defensa de un Estado, con el objetivo de 
conocer las amenazas hacia estos intereses, desde el entendimiento de la 
evolución histórica y conceptual de la noción de seguridad y defensa na-
cional. Esto evidenció que la seguridad para los Estados se convierte en 
eje fundamental para consolidar su poder y permitió observar la relación 
con el interés nacional, que dirige la política de seguridad hacia la pro-
tección de la integridad territorial, la protección de la convivencia social 
y la protección de la posición del Estado en el sistema internacional. 

La tercera parte aborda el contexto actual del poder del Estado y la 
forma en la cual aporta a la consecución del interés nacional, pasando a 
una revisión de paradigmas que pueden explicar dicha situación (con-
siderada entre la incertidumbre y la turbulencia presente en la actual 
realidad política). Todo para tratar de comprender cómo el poder es 
uno de los factores más importantes en la construcción del interés de los 
Estados nación modernos.

Por último, la cuarta parte concluye el capítulo, al determinar la in-
fluencia del interés nacional en la elaboración de una definición de segu-
ridad y defensa por medio del poder de Estado, al exponer la estructura 
relacional existente entre el interés nacional y el poder del Estado y la 
seguridad y defensa nacional.
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2. Concepto teórico del interés nacional como funda-
mento de la seguridad y defensa de una nación

La importancia de construir una definición de seguridad y defensa, 
de acuerdo con el lineamiento del interés nacional, radica en garantizar 
la supervivencia del Estado y el bienestar de la nación. Por esta razón, es 
fundamental estudiar el origen, la definición y la concepción del concep-
to de interés nacional, con el propósito de entender la influencia de este 
en la elaboración de una política de seguridad y defensa de una nación.

2.1. Origen del interés nacional

La construcción teórica del concepto de interés nacional surge a tra-
vés del contexto histórico del desarrollo de los conceptos de Estado, 
nación y política exterior, se caracterizó inicialmente por tener un en-
foque realista y recibió la denominación de ‘intereses esenciales’. Para 
comenzar la recapitulación histórica del concepto de interés nacional 
es importante remontarse al siglo V a. C. y mencionar al historiador y 
militar griego Tucídides, quien, con un pensamiento realista, afirmó que 
se debían contemplar los criterios establecidos por las ‘leyes naturales’ 
para alcanzar los objetivos de la política y expresó ideas como que “la 
identidad de intereses es el vínculo más seguro entre Estados o entre 
individuos” (Morgenthau, 1952, p. 972). 

Y en el contexto de las guerras del Peloponeso hizo una reflexión 
acerca de los errores que llevaron a la caída de Atenas, mencionando 
que la acción política (como motor del interés propio de cada Estado) se 
debe basar en la “prudencia de saber cuándo y cómo actuar” (conside-
rando las consecuencias que puedan llevar al debilitamiento o al aumen-
to del poder), y planteó una teoría de los límites de las decisiones a tomar 
en las relaciones internacionales (Pedraza, 2009).

El legado de Tucídides dio una vista realista a la política y abrió el es-
pacio para los aportes al concepto de interés nacional por parte de Nico-
lás Maquiavelo, quien entendió la política en función del mantenimiento 
del poder y dejó de lado el concepto de que el fin último del Estado es la 
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búsqueda del bien común. Así es como la acción política, según Maquia-
velo, debió dar paso a la conservación del poder por cualquier medio, 
liberándola del componente ético (para esa época, al momento de defi-
nirla, era esencial), como lo estableció en su obra Discursos: “La patria 
debe defenderse con ignominia o con gloria, de cualquier manera, está 
bien defendida. El punto esencial que debe imponerse sobre todos los 
demás es su salvación y su libertad”. Asimismo, estableció la seguridad 
como una de las tareas importantes a desarrollar, para lo cual determinó 
la necesidad de un ejército nacional permanente (Parra, 2013).

El dilema expuesto por Maquiavelo entre la política y la moral, y 
la consolidación de los Estados nacionales en el siglo XVII, hicieron 
que la Iglesia católica enfrentara una realidad diferente a la que venía 
acostumbrada. Ante esto, con una posición menos obsesiva ante la rec-
titud del individuo, los ministros adquirieron un papel importante; por 
ejemplo, en Francia, este fue el caso del cardenal Richelieu (Curzio, 
2004), quien acuñó el término ‘razón de Estado’, ante la expansión del 
Sacro Imperio Romano, que era contrario a los intereses de su país y 
justificaba la intervención a favor de los protestantes en la guerra de 
los Treinta Años.

La razón de Estado era un concepto que se alineaba con el interés 
nacional de un Estado y, además, se decía que “articulaba en un sentido 
general un conjunto de objetivos superiores y edificantes que legitiman 
el obrar del político” (Curzio, 2004, p. 30), lo cual lo convertía en la 
justificación mínima para proyectar el poder del Estado en la defensa 
del interés nacional.

Estos primeros pensadores hacían referencia a los intereses esen-
ciales de los Estados (aún sin consolidar el concepto de nacionales), 
como aquellos que se debían defender por encima de los demás y se 
establecían como el motor de la acción política de manera eficiente para 
la conservación del poder del Estado. En el siglo XVIII, Jean-Jacques 
Rousseau contribuyó a la construcción del concepto de interés nacio-
nal, ampliando la definición de Tucídides y Maquiavelo, aportando el 
concepto de ‘república legítima’ con el cual afirmaba que la soberanía 
residía en los ciudadanos y no se basaba en el derecho divino. Así, in-
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volucraba al componente humano en los intereses esenciales del Estado 
en busca del bien común, e introdujo el término ‘voluntad general’, que 
lo define como una intención orientada a la realización de los intereses 
comunes (Saavedra, 2012).

En la obra El contrato social, se mencionaba que:

La voluntad general puede únicamente dirigir las fuerzas del Es-

tado de acuerdo con los fines de su institución, que es el bien 

común; pues si la oposición de los intereses particulares ha he-

cho necesario el establecimiento de sociedades, la conformidad 

de esos mismos intereses es lo que ha hecho posible su existencia 

(Rousseau, 1999, p. 23).

Luego de la Revolución Industrial, que condujo a la desaparición de 
la monarquía como se conocía y dio paso a la democratización de las na-
ciones, se configuró un esquema moderno en las relaciones internaciona-
les en el siglo XIX. Los intereses de carácter individual que habían sido 
generalizados los gobiernos monárquicos fueron reemplazados por un 
nuevo fervor emocional de los pueblos y se dio paso a los intereses per-
sonificados por las naciones en busca del bienestar común (Carr, 1945). 

Asimismo, dentro de ese nuevo esquema de las relaciones internacio-
nales, surgió la globalización de los mercados, como consecuencia de la 
necesidad de los Estados de adquirir un poder económico para consoli-
dar el poder militar, con el propósito de adquirir un estatus político que 
los diferenciara de los demás Estados (Ciro, 2014). Lo anterior dio paso 
a la concepción moderna del interés nacional, mediante el concepto del 
‘poder del Estado’, bajo el ejercicio de la democracia (relación nueva 
entre los actores del sistema internacional) y de la globalización de la 
economía, con lo cual reconfiguró el poder político, el poder militar y el 
poder económico.

Finalmente, en las teorías políticas contemporáneas, la evolución del 
concepto de interés nacional establece la relación de los conceptos Es-
tado y nación, con el interés nacional y la política exterior, expresado 
en los siguientes términos: “La confluencia de los conceptos de nación 
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(grupo social) y Estado (comunidad política), desembocaron en el tér-
mino de interés nacional, jugando un papel esencial en la configuración, 
justificación y puesta en práctica de la política exterior de los Estados” 
(De Castro, 2010, p. 24). 

De esta manera, se hizo esencial que cada Estado conociera su posi-
ción y sus posibilidades, en relación con la estructura y las características 
de sistema internacional, para que, en caso de carecer de recursos, los 
pudiera hallar y modificar la situación en beneficio propio. Así las cosas, 
se dispuso que el interés nacional fuera el objetivo principal de la política 
exterior (soportado por el poder del Estado). 

Esto lleva a realizar un análisis para determinar la relación entre el 
poder del Estado y el interés nacional, en aras de darle un mayor alcance 
al estudio del origen del concepto de interés nacional y su contribución 
a la construcción de una definición de seguridad y defensa nacional.

2.1.1. Relación entre el poder del Estado y el interés nacional

Dentro del campo de las ciencias políticas el concepto de poder se 
entiende en términos de poder, poderío y potencia, lo cual causa el pro-
blema de no diferenciar el poder como la capacidad de hacer algo o 
como el ejercicio real de esa capacidad (Jablonsky, 1997). Ahora bien, 
precisamente esto es lo que enriquece el uso del concepto de poder y lo 
construye como principio orientador de los actores del sistema interna-
cional (Barbé, 1995). En esta amplitud del término de poder se enmar-
ca el concepto del poder del Estado, en función del interés nacional, 
observado desde distintos contextos (como fundamento de la política, 
fenómeno relacional o en cuanto a la posesión de recursos). 

Como fundamento de la política, el Estado es el único actor capaz de 
generar una política exterior y de seguridad, la cual la hace en el ejercicio 
de su interés nacional, que se define en términos de poder (Morgenthau, 
1948), y es conformada básicamente por uno de los elementos más ines-
tables del poder nacional: la calidad de la diplomacia. Asimismo, en la 
política doméstica, la aspiración por el poder se convierte en elemento 
diferenciador y centro de atención de los líderes políticos (Morgenthau, 
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1948), quienes, bajo el elemento del poder nacional de la calidad de go-
bierno, al llegar al poder deben contribuir a la preservación del interés 
nacional con voluntad política.

Como fenómeno relacional, en términos de poderío, el poder se re-
fiere a la imposición de la voluntad propia dentro de una relación social, 
aun contra toda resistencia (Weber, 1977), ejerciendo el control de la 
mente y acciones de los hombres; y, a nivel de Estados, imponiendo el 
interés nacional propio sobre el interés de otras naciones (Morgenthau, 
1948), a través de los factores humanos cualitativos del carácter y la mo-
ral (como nación), en la formación del poderío nacional.

En términos de potencia, el poder se refiere a la capacidad de la 
nación dada por la posesión de recursos para alcanzar los fines políticos, 
económicos y sociales propuestos, con el fin de preservar su interés na-
cional (Morgenthau, 1948); recursos tangibles e intangibles que se cons-
tituyen en potenciales geopolíticos, integrados por los elementos del 
poder nacional relativamente estables (como la geografía, los recursos 
naturales, la capacidad industrial y la preparación militar de un Estado) 
(Morgenthau, 1986).

Lo anterior, observa a los elementos del poder nacional en función 
del interés nacional, detallados por el concepto amplio del poder dentro 
del campo de las ciencias políticas, según Morgenthau, que le brindan 
al Estado el conocimiento de su posición como actor en el sistema inter-
nacional. Entendiendo los diferentes contextos mencionados del poder, 
se logra diferenciar el poder y el poderío (como la intención que tiene el 
Estado para llevar a cabo sus políticas) y la potencia (como el ejercicio 
real de la capacidad), cuya suma da como resultado la formación del 
poder nacional frente a las relaciones internacionales.

2.2. Definición del interés nacional

Con la intención de continuar determinando la influencia del con-
cepto de interés nacional en una definición de seguridad y defensa de 
una nación, se aborda el estudio del impacto de las diferentes corrientes 
ideológicas de las ciencias políticas en el concepto de interés nacional, 
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que dificultan su definición y generan las mayores controversias en cuan-
to a la política exterior de los Estados (García, 1974). 

Lo anterior, se evidencia en la postura de la corriente ideológica re-
alista, que niega la existencia de una moral universal, que “de acuerdo 
con los principios del realismo, la política exterior y la diplomacia de-
ben tener como objetivo principal, la definición, protección, promoción, 
defensa y consecución de los intereses nacionales” (De Castro, 2010. p. 
24). Por otra parte, estuvo el liberalismo del siglo XX, el cual, con una 
postura idealista en lo relacionado al concepto de interés nacional, expu-
so: “el principal interés nacional de los Estados sería la consecución de 
la paz y la armonía entre las naciones, como el mejor de los mecanismos 
para garantizar la propia seguridad y el bienestar común” (De Castro, 
2010. p. 26). 

Desde otro punto de vista, si se observan dentro del impacto a cada 
uno de los elementos del Estado, las diferentes posturas enriquecen el 
concepto de interés nacional; por ejemplo, la corriente idealista, con su 
proyección del bien común hacia la población, y la postura realista, en 
dirección de la defensa nacional hacia la soberanía.

Ampliando la postura política realista existen dos dimensiones: el 
realismo descriptivo, que se fundamenta en la realidad fáctica, y el realis-
mo prescriptivo, que se basa en la realidad normativa (Tapia, 2009). La 
primera dimensión es el realismo político descriptivo, el cual menciona 
la necesidad de conocer las motivaciones básicas, los intereses funda-
mentales y las aspiraciones permanentes del hombre en sus relaciones 
con los demás, cuya naturaleza está dada por la búsqueda individual de 
poder y es trasmitido a través de las instituciones políticas, con el fin de 
establecer la existencia del hombre en el campo de la política (Tapia, 
2009). Es así como su estudio se basa en la historia del hombre en la po-
lítica y la elaboración de análisis contemporáneos sustentados por esta, 
donde la ausencia de un soberano mundial es la causa del ambiente de 
inseguridad.

La segunda dimensión es el realismo prescriptivo, que se analiza a 
partir de la toma de decisiones de los Estados y se basa exclusivamente 
en el interés nacional, entendiendo a este último en términos de super-
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vivencia como aspecto fundamental para guiar la política exterior de un 
Estado, bajo el concepto de seguridad y defensa ante la dinámica de en-
frentamientos de poder de las relaciones internacionales (Morgenthau, 
1948). 

Al definir el interés nacional en términos de supervivencia al con-
flicto continuo y las amenazas de guerra del sistema internacional, se 
reduce el riesgo de la pérdida de integridad del Estado y se garantiza la 
existencia de la nación, como lo argumenta Morgenthau (1952) citado 
por Barbe (1987, p. 155), quien expone que “en un mundo en el que un 
número de naciones soberanas compiten entre sí y se enfrentan por po-
der, las políticas exteriores de todas las naciones deben necesariamente 
hacer referencia a la supervivencia como requisito mínimo”. 

Igualmente, al entender el interés nacional en términos de supervi-
vencia, “como aquellas necesidades vitales que un Estado tiene para ga-
rantizar su propia existencia y su funcionalidad” (Flores, 2000, p. 253), 
convierten al interés nacional en el eje articulador de la política exterior 
del Estado, donde la toma de decisiones del conductor político lleve a 
salvaguardar la seguridad nacional y la acción diplomática a alcanzar los 
propios intereses sobre los intereses de los demás Estados del sistema 
internacional.

Con respecto de la corriente idealista de comienzos del siglo XX, si-
guiendo el rasgo del idealismo wilsoniano en las relaciones internacionales, 
se refiere al interés nacional como “la posibilidad de la cooperación entre 
los diferentes actores internacionales como receta para obtener la paz y la 
armonía” (Ruiz, 2014, p. 141). Es decir que, para garantizar la seguridad 
del Estado, se debería crear un ambiente en el cual la agresión sea me-
nos fácil y menos rentable, tendiente a fortalecer el derecho internacional, 
el desarme progresivo y la creación de organizaciones para mantener la 
paz, conformando una nueva diplomacia basada en tradiciones moralistas 
estadounidenses y corrientes liberales británicas y francesas, naciendo el 
concepto de seguridad colectiva (Duroseelle, 2000). 

Esto se refuerza en la idea expuesta por Immanuel Kant en lo relati-
vo a la seguridad internacional, en tanto que:
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Los pueblos pueden considerase como individuos que se perjudi-

can mutuamente por su mera vecindad en el estado de naturaleza, 

es decir, al margen de leyes externas, por lo que en aras de su pro-

pia seguridad cada cual debe y puede reclamar al otro que ingrese 

junto a él en una constitución similar a la civil, donde cada uno 

pueda ver asegurado su derecho (Kant, 2018, p. 86).

Sin embargo, la corriente idealista no comprende a Immanuel Kant 
desde la perspectiva del interés nacional, pues su teoría de la paz per-
petua es una idea contraria que expone las relaciones entre los Esta-
dos enmarcadas en un diferente trato internacional, basadas en una 
transformación del sistema donde los actores estarían acogidos por 
una misma normativa mundial, combinando el ámbito moral y legal 
para que prevalezca una armonía en la relación interestatal, con el fin 
de mantener la paz. De esta manera, la idea de la paz perpetua cerraría 
el campo al establecimiento del interés nacional y daría paso a la con-
formación de intereses para un gobierno mundial en el que los Estados 
“estarían organizados políticamente en una especie de sistema federal 
con una autoridad central dominante de todo el sistema” (Miranda, 
2019, p. 94). 

Con base en lo anterior, se deduce que el interés nacional (en función 
de la seguridad y defensa nacional) corresponde a la definición alineada 
con la corriente realista de la política y se ubica dentro de la dimensión 
del realismo prescriptivo, debido a que se encarga de estudiar el interés 
nacional, el cual es visto desde el contexto del Estado en el entorno del 
sistema internacional y caracterizado por una relación conflictiva entre 
los actores estatales, sus diferentes demostraciones de poder, la garantía 
de la existencia de la nación y la preservación de la integridad territorial. 
Sin embargo, su definición se agudiza al observar la postura idealista en 
la política internacional, hecho que abre espacios a confusiones, puesto 
que la posición de un idealista declararía los intereses nacionales por de-
bajo de los intereses de las relaciones internacionales, ya que prevalece-
ría la armonía y el buen entendimiento entre los Estados, como pretexto 
de una paz duradera. 
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En consecuencia, para Hans Morgenthau, la postura idealista que 
promueve la seguridad colectiva presenta una debilidad al argumentar 
que la única la moralidad y ley son creadas al interior de un Estado y que 
fuera de este no existe ninguna de las dos (Morgenthau, 1980). Adicio-
nalmente, propone que el interés nacional dentro del liberalismo es el 
resultado de un acuerdo entre intereses de diferentes grupos dentro de 
una nación. Lo anterior permite aclarar el panorama para el estableci-
miento de una política de seguridad y defensa nacional en términos del 
interés nacional. 

Aún existen otros conceptos que mejorarán el entendimiento y am-
pliarán la definición del interés nacional, dado que abarcarán la política 
interior de los Estados (algo no menos importante, como el bienestar 
común de sus habitantes). 

2.3. Concepción del interés nacional

Según Aron Raymond, el interés nacional se puede concebir desde 
dos puntos vista distintos, pero integrales, en cuanto a la apreciación 
completa de la política interior y exterior del Estado. Estos están de-
terminados por dos elementos básicos: un elemento lógico, que se hace 
necesario y está compuesto por objetos concretos, y un elemento varia-
ble, que está determinado por las circunstancias y está compuesto por 
objetos abstractos (Duroseelle, 2000). 

La concepción del interés nacional, que está determinado por obje-
tos concretos, está definida por la integridad del territorio, las institucio-
nes políticas y la cultura de una nación (Morgenthau, 1952). Siendo un 
ejemplo, establecer como interés nacional la consecución de un espacio 
territorial que represente múltiples ventajas para la obtención de medios 
de enriquecimiento para el Estado (con base en la teoría geopolítica del 
‘espacio vital’ de Karl Haushofer). De esta manera, el elemento lógico 
en la concepción del interés nacional se resume en la supervivencia de la 
unidad política y de la nación.

La concepción del interés nacional, que está determinado por las cir-
cunstancias y compuesto por objetos abstractos, se define en el contexto 
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de la política interna por los intereses sectoriales, la opinión pública, las 
tradiciones morales y políticas, los cuales llevan a determinar un interés 
común de la población de una nación (Morgenthau, 1952) y abren el 
espacio para establecer el interés nacional en busca del bienestar común 
y la integridad de la identidad nacional. 

En el contexto de política exterior, el interés nacional, que está com-
puesto por objetos abstractos, se define por el poderío del Estado como 
“la actitud de imponer su voluntad fuera de los límites de su sobera-
nía” (Duroseelle, 2000, p. 325) y se analiza en términos de legitimidad y 
compatibilidad con los intereses de otras naciones, donde se determina 
la defensa nacional ante la posible usurpación del interés nacional por 
intereses de otras naciones o por intereses supranacionales de organiza-
ciones internacionales (Morgenthau, 1952). 

Finalmente, con el presente análisis teórico del concepto de interés 
nacional, se pueden definir dos posturas fundamentales para la cons-
trucción de una definición de seguridad y defensa nacional. La primera 
es definida por la política exterior de un Estado y demostrada desde el 
origen del concepto de interés nacional con el surgimiento del Estado 
(nación que retomó a teóricos históricos de la política realista, como 
Tucídides, Maquiavelo y el Cardenal Richelieu, quienes entendieron al 
interés nacional en función de la conservación del poder del Estado). 
Además, explica al interés nacional en términos de supervivencia, como 
aspecto fundamental para guiar la política exterior de un Estado, bajo 
el concepto de seguridad y defensa nacional ante la dinámica de en-
frentamientos de poder de las relaciones internacionales (Morgenthau, 
1948); y lo concibe de dos maneras: como elemento lógico (determinado 
por objetos concretos observados en la integridad del territorio y de las 
instituciones) y como elemento variable (determinado por objetos abs-
tractos al referirse en términos de legitimidad y compatibilidad hacia los 
intereses de otras naciones). 

La segunda postura es definida por la política doméstica de un Es-
tado, incorporada en la historia al concepto de interés nacional por 
Jean-Jacques Rousseau, cuando se refirió a la voluntad general del pue-
blo como elemento básico para obtener el poder político en un Estado,  
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siendo definido el interés nacional en términos de bien común de la na-
ción con fin último de un gobernante. Y se concibe como un elemento 
variable determinado por objetos abstractos (como la identidad nacio-
nal, los intereses sectoriales, la opinión pública y/o las tradiciones mora-
les y políticas), como resultado de un acuerdo entre intereses de diferen-
tes grupos dentro de la nación (Morgenthau, 1952). 

3. La noción de la seguridad y defensa como protec-
ción del interés nacional

Revisado el concepto teórico del interés nacional, se determina la 
existencia de intereses de un Estado en el campo de la política exterior 
(en términos de supervivencia) y en el campo de la política interior (en 
términos de bienestar común). Asimismo, se define la relación del inte-
rés nacional con el poder del Estado, entendiendo el poder como funda-
mento de la política, como fenómeno relacional y como el significado de 
la posesión de recursos (Morgenthau, 1948). Lo anterior permite iniciar 
un estudio de la relación entre el interés nacional y la seguridad y de-
fensa de un Estado, con el objetivo de contrarrestar las amenazas hacia 
estos intereses desde el entendimiento de la evolución de la noción de 
seguridad y defensa nacional.

3.1. La seguridad y defensa nacional y su relación con el inte-
rés nacional 

La noción de seguridad y defensa nacional para un Estado se puede 
definir desde los tres contextos en los que se analizó la relación del poder 
del Estado y el interés nacional; en este caso, interés de que se pretendan 
proteger de una eventual amenaza. En el primer contexto, se refiere a 
la protección de la integridad territorial, donde el Estado mediante su 
poder (en términos de potencia) desarrolla las capacidades de la nación 
(dadas por su economía, industria, preparación militar, entre otras) con 
el fin de asegurar su interés nacional con relación a su supervivencia 
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(Morgenthau, 1948). El segundo contexto se enmarca en la protección 
de la convivencia social del país, en el cual el Estado a través su poder 
debe generar políticas de gobierno de seguridad, para contribuir a la 
preservación de los intereses de la nación con relación al bienestar gene-
ral de su población. En tercer, y último contexto, se observa la seguridad 
como la protección de la posición del Estado en el sistema internacional, 
por intermedio del poder (en términos de poderío), proyectando su in-
terés nacional sobre los intereses de otros Estados a través de la calidad 
de su diplomacia (Morgenthau, 1986).

3.1.1. La seguridad y defensa nacional como la protección de la 
integridad territorial

La noción de seguridad y defensa para los Estados, como la protec-
ción de la integridad territorial, nace junto con el concepto de Estado 
nación, teniendo en cuenta los preceptos de Nicolás Maquiavelo un siglo 
antes de la llamada paz de Westfalia, la cual dio origen a la soberanía na-
cional en 1648 (Vega, 2002). Para Maquiavelo, la seguridad debería ser 
una de las principales ocupaciones del pensamiento de los gobernantes, 
desde la perspectiva realista de la relación entre Estados y su lucha de 
poder permanente por la conservación de su territorio. 

Así surgen las primeras amenazas a la soberanía nacional. Ante esto, 
en su obra Discursos sobre la primera década de Tito Livio, Maquiavelo 
concluye que “sin disponer de ejércitos propios ningún principado está 
seguro; al contrario, está totalmente ligado a la fortuna por no existir el 
valor y la fe que lo puedan defender en la adversidad” (2017, cap. XIII). 
Y se define la existencia de un ejército estable en una nación como requi-
sito frente a la necesidad de seguridad territorial (Parra, 2013). 

Con base en lo anterior, surge la necesidad de establecer una capa-
cidad real y tangible por parte de los Estados para contrarrestar la ame-
naza de posibles pérdidas de sus territorios, bien sea por parte de otro 
Estado o por un actor no estatal. Para fijar esta capacidad, en términos 
geográficos, se entiende como territorio a aquella porción de tierra su-
perficial, el subsuelo, el espacio aéreo y el espacio marítimo adyacente a 
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las costas, donde ejerce la soberanía un Estado; y en términos jurídicos 
como “el ámbito espacial dentro el cual rige el ordenamiento normativo 
positivo, enmarcado en los límites fijados por la naturaleza o la historia 
que separa al Estado de sus vecinos” (Castro, 2015, p. 151). 

Además, se debe concebir el concepto de integridad territorial como 
lo establece la Organización de las Naciones Unidas: principio del dere-
cho internacional en las relaciones entre Estados (suscrito en el artículo 
2.4. de la Carta de las Naciones Unidas de 1945). Así, se determina que 
los miembros de esta organización “se abstendrán de recurrir a la ame-
naza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la independen-
cia política de cualquier Estado” (Organización de las Naciones Unidas, 
1945). Asimismo, se debe reconocer la importancia del territorio como 
elemento básico para la conformación de los Estados, de tal manera que 
una amenaza hacia este signifique una amenaza directa a la supervivencia 
misma del Estado (por lo cual, es obligación enmarcar como un interés 
nacional la protección del territorio). 

En tal sentido, la capacidad del Estado para proteger su territorio 
está dada por las políticas de seguridad y defensa nacional hacia el man-
tenimiento de la integridad territorial y están soportadas por los elemen-
tos del poder nacional (en términos de potencia), de los cuales las Fuer-
zas Armadas se constituye como el más importante (Morgenthau, 1948).

3.1.2. La seguridad y defensa nacional como la protección de la 
convivencia social del país

Ante la dinámica de enfrentamientos de poder de las relaciones so-
ciales en un país, se requiere una fuerza superior para que dirija este 
poder común en beneficio propio; en este escenario, el Estado adquiere 
su propósito principal: la seguridad (Hobbes, 2016). Para Thomas Ho-
bbes, la esencia del Estado es la relación entre el soberano y el súbdito, 
donde este último le trasfiere ciertos derechos al poder soberano, que 
representa la sumatoria de voluntades de la nación, a cambio de que 
este pueda protegerlo, al emplear todas las fuerzas y medios que con-
sidere necesario para asegurarle la paz en su propio país y la defensa 
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ante amenazas extranjeras (Hobbes, 2016). Así, bajo el concepto de la 
pacificación del actuar violento del hombre por parte del Estado, se co-
mienza a desarrollar la noción de seguridad en estos (en el contexto de 
la protección de la convivencia social del país).

Por consiguiente, se hace necesario que un Estado determine el in-
terés nacional que permita la consolidación de la convivencia social, a 
fin de mantener el orden constitucional dado por el sistema político de-
mocrático. En consecuencia, el gobierno de un Estado debe ejercer su 
poder (como fundamento de la política en materia de seguridad) por 
medio de su calidad de gobierno como garante de la paz al interior de 
sus fronteras, abordando el compuesto abstracto del concepto de interés 
nacional como es el bienestar de la población de una nación (Morgen-
thau, 1952). 

3.1.3. La seguridad y defensa nacional como la protección de la 
posición del Estado en el sistema internacional

En cuanto a la seguridad de un Estado, con relación a la pro-
tección de la posición de este en el sistema internacional, Thomas 
Hobbes considera que el poder dado al gobierno trae consigo la res-
ponsabilidad del manejo de las relaciones entre Estados, mencionan-
do que “es inherente a la soberanía el derecho de hacer guerra y paz 
con otras naciones y Estados; es decir, de juzgar cuándo es para el 
bien público” (Hobbes, 2016, p. 144). Por esto, el gobierno debe 
analizar la realización de asociaciones con otros Estados para reducir 
la sensación de inseguridad a través de pactos de asistencia defensiva 
(Herrera, 2009) y, de paso, debe conocer su posición y posibilidades 
frente a las amenazas extranjeras, con la intención de poder justificar 
su actuar, ante la necesidad de modificar la situación y condiciones 
de seguridad. De este modo, en su rol de generador de la política ex-
terior, el Estado proyecta su poder para imponer su interés nacional 
sobre el de los otros Estados. 

En consecuencia, la seguridad para los Estados se convierte en eje 
fundamental para consolidar su poder, y se observa la estrecha relación 
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con el interés nacional, el cual dirige la política de seguridad hacia la 
protección de la integridad territorial, la protección de la convivencia so-
cial y la protección de la posición del Estado en el sistema internacional. 

Figura 1. La seguridad y defensa nacional y su relación con el 
interés nacional

Nota: Elaboración propia

Por lo tanto, la seguridad nacional requiere un enfoque integral que 
consolide el poder nacional (determinado por las capacidades militares, 
civiles y diplomáticas) y se enmarque en aquellos principios que dirigen 
la posición geopolítica, los intereses a proteger y la política gubernamen-
tal de un Estado (Ballesteros, 2016). En tal sentido, la seguridad nacional 
se define como la protección de los intereses vitales de la nación y la 
defensa nacional se entiende como el conjunto de medidas para alcanzar 
esta protección.

3.2. Evolución de la noción de seguridad y defensa nacional 

La noción de seguridad y defensa nacional cambia de acuerdo 
con la evolución de las amenazas a través de los diferentes periodos 
de los últimos tiempos. Por ejemplo, en el periodo de la Guerra Fría, 
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se caracterizó por construir un sistema de defensa colectivo ante las 
amenazas entre las dos potencias que surgieron después de la Segun-
da Guerra Mundial. Desde la concepción ajustada al Estado, a partir 
del periodo de la posguerra Fría, la seguridad tradicional se amplió 
en tres perspectivas: la internacional, la nacional y la humana. Ahora 
bien, considerando que fue un fenómeno colectivo después de la caída 
del Unión Soviética, la seguridad no solo se comprendió como física 
y militar para evitar una invasión extrajera, sino que debió abarcar in-
tereses políticos y económicos de los Estados ante nuevas amenazas 
(Spielman, 2011). 

Por consiguiente, para la década de los noventa, emergió la teoría 
de la interdependencia, como resultado de la globalización que trajo la 
integración de las economías, un mundo interconectado y, a la vez, nue-
vos problemas de inseguridad, los cuales excedieron la capacidad de la 
seguridad tradicional unilateral de un Estado. Por causa de lo anterior, 
surgió la seguridad interdependiente, mediante la cual se entendía que 
la mejor manera de mantener la seguridad en un Estado era ayudando a 
otro a alcanzar su mismo nivel de seguridad (Vega, 2002). 

Para afrontar ese desafío, los gobiernos promovieron en los espa-
cios multilaterales, por ejemplo, la revitalización y ampliación del prin-
cipio de ‘responsabilidad compartida’ en la lucha contra las drogas, 
propuesto por la Organización de los Estados Americanos en 1998; 
procedimiento multilateral que se basó en la cooperación internacional 
fundamentado en los principios rectores de la estrategia antidrogas, 
como son la corresponsabilidad, reciprocidad, equilibrio y consenso 
entre los Estados, respetando plenamente los acuerdos internaciona-
les vigentes y las normas internas (Schultze-Kraft, 2008). Sin embargo, 
las amenazas siguieron cambiando y surgieron problemas de inseguri-
dad por aspectos relacionados con la migración, el medioambiente, la 
identidad cultural, las diferencias étnicas, los derechos humanos y la 
gobernabilidad, entre otros, lo que hizo necesario que se reconceptua-
lizara la noción de seguridad y defensa nacional y se observaran áreas 
diferentes a los problemas de la supervivencia del Estado en el sistema 
internacional (Vega, 2002). 
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Así pues, al analizar estas otras áreas específicas de los problemas 
de inseguridad de los Estados, se hallaron varios fenómenos irregulares 
que generaron amenazas; sin embargo, hubo uno en especial y de pre-
ocupación que, de manera intraestatal, afectaba la identidad nacional y 
el interés nacional desde sus cimientos: la identificación de la población 
por su cultura, ideología política, etnia o religión, lo cual quebrantaba 
el concepto de Estado nación y era aprovechado por las organizaciones 
criminales transnacionales para incrementar su actuar. 

Para la década de los noventa, las amenazas de este tipo se observa-
ban desde dos perspectivas opuestas de seguridad. La primera, se carac-
terizaba por un enfoque realista, que ubicaba al Estado como la finalidad 
de la seguridad y se materializaba en la seguridad cooperativa, la cual 
“promovía la idea de que era preciso construir la confianza no solo en-
tre Estados, sino también con otros actores no estatales a través de la 
discusión, la negociación, la cooperación y el compromiso” (Laborie, 
2011, p. 3). Sin embargo, según Richard Cohen, el concepto realista de 
seguridad cooperativa debía basarse, para su efectividad, en construir un 
sistema de defensa colectiva a través de la generación de confianza por 
los valores centrales e intereses geoestratégicos comunes de los Estados.

La segunda perspectiva presentó un enfoque idealista que cambió la 
concepción de que el Estado debía ser el objeto de la seguridad y la re-
emplazó por la idea de dirigir la noción de seguridad hacia al individuo 
ampliándola hasta los grupos sociales (Laborie, 2011). Esto conformó 
la base de lo que se denominó ‘seguridad humana’, respondió a estas 
formas nuevas de inseguridad, cambió la doctrina convencional y com-
prendió “la suma de la seguridad económica, la seguridad alimenticia, la 
seguridad en materia de salud, la seguridad ambiental, la seguridad per-
sonal, la seguridad de la comunidad y la seguridad política” (Rico-Ber-
nabé, 2002, p. 48). 

Finalmente, en la evolución de la noción de seguridad y defensa na-
cional, lo expuesto hizo considerar que para contrarrestar estas amena-
zas se debía contemplar no solo el ámbito político-militar, sino involucrar 
aspectos tanto del concepto de seguridad cooperativa como humana. 
Esto se determinó porque las amenazas afectaban diferentes aspectos de 
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los Estados (económico, social, de salud y ambiental) y demandaba 
respuestas intersectoriales en áreas que iban desde la seguridad y defen-
sa hasta la diplomática y la jurídica (Hamilton, 2018). 

De esta manera, surgió el nuevo concepto de seguridad multidimen-
sional, el cual fue consignado por la OEA en la Declaración de Bridge-
town en Barbados del año 2002, con el fin de entender la participación 
de los diferentes sectores afectados en los roles militares y no militares 
ante estas amenazas novedosas y de coordinar los esfuerzos de la mane-
ra más eficiente para hacer llegar los resultados al usuario final, quien 
requiere sentirse seguro ante el terrorismo, la delincuencia organizada y 
las amenazas tradicionales como de las vulnerabilidades sociales, econó-
micas, culturales y ambientales (Hamilton, 2018).

3.2.1. La nueva amenaza

En la teoría de la cara cambiante de la guerra de William Lind se 
analizan los siguientes aspectos fundamentales por los que se dio la evo-
lución en las guerras. El primero es el escenario expuesto como el lugar 
o espacio donde se libraron las guerras; es decir, el campo de batalla. 
El segundo es la naturaleza de la fuerza empleada; en otras palabras, la 
forma en la que se combatió (haciendo énfasis en la maniobrabilidad). 
El tercero es el objetivo que se buscó (la destrucción del enemigo) y por 
qué se luchó (Henson, 2018). 

De esta manera, Lind expone que en las guerras de primera genera-
ción se empleó una fuerza dispuesta en formaciones en línea y columnas 
al estilo de la guerras napoleónicas, donde el adversario era una fuerza 
terrestre o marítima, pero como el escenario cambia generación tras ge-
neración, para la cuarta menciona que se emplea una fuerza insurgente 
donde el adversario amplia el campo de batalla y el alcance de los obje-
tivos al escenario político como ocurrió en la guerra de Vietnam (Lind, 
2004). Lo anterior posibilitó un análisis de la nueva amenaza al contem-
plar el carácter variable del adversario en la evolución por generaciones 
de la guerra, que condicionó los escenarios, la naturaleza de la fuerza 
empleada y los objetivos perseguidos.
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Es así, como Mary Kaldor logra exponer en la teoría de “la revolu-
ción en las relaciones sociales de la guerra influida por el desarrollo tec-
nológico”, en la cual desarrolla el concepto que la guerra entre Estados 
es anacrónica, y las nuevas guerras como la denomina estarán compues-
tas por tres elementos las guerras tradicionales, el crimen organizado y 
violaciones a gran escala de los derechos humanos, y se extenderán al 
dominio de la virtualidad y del ciberespacio, donde los intereses serán 
internacionales, regionales y locales, así como privados y públicos, pero 
luchando por objetivos políticos particulares (Kaldor, 2001). 

En consecuencia, se generaría una guerra sin restricciones como lo 
explica Zbigniew Brzezinski exsecretario de Estado estadounidense, 
afirmando que en las guerras futuras la nueva amenaza atacará el recur-
so emocional de un país por medio de la revolución tecnológica, como 
táctica para mantener la desintegración política en la sociedad, evitando 
que proyectos y modelos colectivos o alternativos de identidad nacional 
de los Estados se consoliden (Brzezinski, 1971).

Finalmente, en la actualidad caracterizada por contrariedades eco-
nómicas, intranquilidad social, problemas ideológicos y religiosos al 
interior de los países, donde los conflictos se están librando desde un 
plano armamentista hasta uno plano psicológico, el Estado está per-
diendo el monopolio total del uso de la violencia como se pretendía 
desde de la paz de Westfalia en 1648, donde se le dio la potestad de 
ser el único actor que podría declarar la guerra (Echevarría, 2005). 
Ante este panorama de amenaza, para generar una política de seguri-
dad y defensa nacional que lleve a la protección de su interés nacional 
aplicando el concepto de seguridad multidimensional, el Estado debe 
entender que no es el único actor en la guerra, sino que cualquier in-
dividuo también puede serlo; que el escenario se amplía al campo del 
ciberespacio y este permite ventajas asimétricas (como el anonimato); y 
que existe un nuevo objetivo de la guerra dirigido a la manipulación de 
la mente humana, a través de la revolución tecnológica, para cambiar 
el sistema político actual mediante la desintegración de la sociedad 
(Brzezinski, 1971). 
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4. El poder del Estado en la actualidad: entre la incer-
tidumbre y la turbulencia45

Es importante saber que el poder del Estado se convierte en una 
de las principales herramientas para la construcción del interés nacional 
articulando los medios y los modos para conseguir su fin último, que 
es brindar bienestar a la sociedad y supervivencia al Estado que lo ha 
constituido.

Buscando una aproximación al concepto, se puede identificar que 
poder es la combinación de dos variables: capacidad e intención, las 
cuales se articulan armónicamente para imponer el interés de determi-
nado actor sobre otro u otros; en este caso, se refiere al poder estatal. 
Dicha definición había sido ampliamente aceptada en círculos académi-
cos, pero en el sistema internacional contemporáneo se han generados 
espacios donde tal paradigma está cambiando. En la presente sección 
se aborda cómo se desarrollan dichas transformaciones y cuáles son los 
resultados de estos nuevos enfoques.

Para ello se tratará de definir cuál es el contexto actual del poder y 
cómo aporta en la consecución del interés nacional, pasando a una revi-
sión de paradigmas que pueden explicar dicha situación, a fin de inten-
tar comprender cómo el poder es uno de los factores más importantes en 
la construcción del interés de los Estado nación modernos, a través del 
establecimiento de una política de seguridad y defensa nacional. 

4.1. Contexto actual del poder en la construcción del interés 
nacional 

El fin de la guerra de los Treinta Años sirvió de marco para el naci-
miento del Estado nacional contemporáneo, según Parker (2013). Dicha 
confrontación sentó las bases de ese nuevo experimento político, que 

45  Capítulo de reflexión resultado de investigación, dentro del proyecto “Fronteras y Derechos Huma-
nos fase II”, del grupo de investigación “Centro de Gravedad”, reconocido y categorizado en A1 por 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación de Colombia (MinCiencias), y vinculado al Centro 
de Estudios Estratégicos en Seguridad y Defensa Nacionales (CESDN). Los grupos se encuentran 
adscritos y financiados por la Escuela Superior de Guerra “General Rafael Reyes Prieto”, Colombia.
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logró superar al Estado antiguo y las organizaciones políticas que surgie-
ron durante la Edad Media. Después de los Tratados de Münster y de 
Osnabrück, se logró consolidar el paradigma, en la cual era la nación, re-
presentada jurídicamente por el Estado, la que podía ejercer poder den-
tro del sistema. Dicha posición supera la concepción divina del poder y, 
Por lo tanto, la influencia que las diferentes religiones habían ejercido a 
lo largo de la historia de la humanidad. 

De igual manera, se consolida el poder militar como la principal for-
ma de ejercer autoridad, dentro de las naciones que se estaban consoli-
dando en Europa (Parker, 2013). Esta concepción continúa durante los 
periodos que abarcan los sistemas internacionales de transición y poste-
riores a la Segunda Guerra Mundial; de hecho, según Kissinger (1995), 
fueron el conflicto armado y la utilización del poder militar las princi-
pales herramientas en la consecución del poder en dichos periodos, lo 
cual se vio reflejado en la consecución de los intereses, lo cual lleva a 
expresar, trayendo a colación a Lord Palmerston, la imperiosa necesidad 
que tienen los Estados de obtener su propio interés por encima de las 
relaciones de amistad con otros Estados (Kissinger, 1995).

Pero como todo paradigma, este cambió debido a que el contex-
to también cambió, y ello, a su vez, lo ocasionó el final de la Guerra 
Fría, junto con la consecuente construcción de nuevas realidades, en 
un comienzo marcadas por el predominio que a escala mundial ejerció 
Estados Unidos, lo cual generó un mundo unipolar. Pero tal situación 
no duró más de una década, y luego, los sucesos del 11 de septiembre de 
2001 modificaron circunstancias dentro del sistema internacional, que 
dieron paso a un mundo multipolar, donde no solo es el poder militar 
el necesario para la hacer favorables las circunstancias que construyen el 
bienestar de las naciones (Kissinger, 1995).

Para poder entender las consecuencias de dichos cambios, hay que 
buscar ayuda en dos académicos norteamericanos, quienes reflexionaron 
sobre las variables que influencian al sistema internacional contemporá-
neo. En su obra La revolución de la riqueza, los esposos Alvin y Heidi 
Toffler hacen un análisis futurista sobre las circunstancias cambiantes 
que aportaron a la compresión del mundo en la actualidad. Según los 
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Toffler (2006), los cambios generados obedecen a dos fenómenos que 
impactan hoy el planeta: la incertidumbre y la turbulencia.

La variable incertidumbre se constituye en uno de los elementos que 
transforman la concepción del poder en la actualidad, aportando un gra-
do de complejidad a la comprensión del tema. Desde la Edad Antigua, 
las sociedades humanas habían concertado un espacio para definir la 
certeza de los conceptos que construían dichas comunidades; así, los 
conceptos de bien y mal y de bienestar estaban bien definidos en las 
diferentes sociedades humanas. De esta forma se logró un consenso que 
permitía identificar claramente cuándo algo era deseable o no. Hoy en 
día, con el advenimiento de la posmodernidad, estos conceptos no son 
claros, y se presenta un escenario de relativismo que dificulta compren-
der a ciencia cierta qué conceptos son aceptados por la gran mayoría del 
sistema internacional (Toffler, 2006). Lo anterior permitía a los tomado-
res de decisiones y a sus sociedades identificar con claridad lo que estas 
necesitaban para satisfacer sus intereses. Hoy en día, en medio de dicho 
escenario, al ser tan ambiguo, se cae fácilmente en imprecisiones a la 
hora de concretar dichos conceptos. 

Un ejemplo de esa incertidumbre se puede hallar en el concepto de 
amenaza, entendido según Ardila y Cubides (2017), quien caracteriza las 
amenazas tradicionales contra la existencia del Estado como una situa-
ción actual o potencial que afecte su interés, y generada, principalmente, 
por otros Estados, lo cual lleva a al amenazado al espacio del sistema 
internacional. Ese fue, al menos, el concepto que predominó hasta la 
década de 1990, pero, haciendo una revisión actual del concepto, se en-
cuentran nuevas clases de amenazas:

Las nuevas amenazas desconocen fronteras y están presentes en 

todos los escenarios de combate. Se ha evidenciado cómo a pesar 

de que cada una de las amenazas tiene métodos y objetivos defini-

dos, pueden entrelazarse con otras aumentando sus capacidades 

y difuminando su rastro. A este fenómeno, se le conoce como 

convergencia y sus implicaciones son tan graves que son un reto 

al que los Estados no pueden hacer frente solos. En este sentido, 
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en el Sistema Internacional se han dado diferentes iniciativas cola-

borativas donde desde la política pública de Seguridad y Defensa 

de los Estados, se busca vincular una estrategia internacional para 

contener las amenazas (Ardila y Cubides, 2017, p. 54).

Lo anterior se ve reflejado en la complejidad que los Estados mo-
dernos tienen al proyectar su poder para neutralizar dichas nuevas ame-
nazas, y en la necesidad de buscar nuevos paradigmas que puedan ex-
plicarlas, y así, ellos mismos generar políticas públicas en seguridad y 
defensa acertadas que sobrepasen el espacio de incertidumbre.

La turbulencia se constituye en la segunda variable que afecta al 
poder del Estado en la actualidad, y no es que en la historia de las so-
ciedades humanas no se generaran cambios; de hecho, las transiciones 
han sido una constante no solo en las sociedades humanas, sino en la 
naturaleza misma. Lo que pasa hoy en día es que la aceleración de dicho 
fenómeno es exponencial.

Este fenómeno genera retos para los tomadores líderes estratégicos 
encargados de ejercer el poder dentro de las sociedades. Antaño, cabía 
tomarse un tiempo para reaccionar ante casi cualquier acontecimiento que 
afectara el interés nacional, un tiempo que, de todas formas, se veía reduci-
do de años, meses y días a horas, y hacía que en muchas circunstancias no 
se contara con el tiempo necesario para reaccionar desde el conocimiento 
total (y a veces, tardío) del problema. Hoy en día, peor aún, se genera un 
reto para los tomadores de decisiones y sus asistentes; generar la mayor 
cantidad de información en el menor tiempo posible. Lo anterior, ha obli-
gado a depender cada día más de la tecnología como una herramienta para 
superar esta turbulencia, lo cual genera oportunidades, pero en algunas 
situaciones crea dependencia, reflejada en lo siguiente:

La revolución tecnológica propiciada por la globalización ha sig-

nificado un proceso de transformación de las relaciones sociales, 

políticas y culturales alrededor del mundo, estas fundamentadas 

en el desarrollo de nuevas tecnologías de la información y de la 

comunicación, aspectos que han generado una creciente depen-
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dencia de las actividades humanas por la tecnología. En conse-

cuencia, nuevos actores y amenazas convergen en un escenario 

de dominio de quinta generación, fuera de cualquier regulación 

internacional y lejos de los alcances del control de cualquier Es-

tado: el ciberespacio (Ardila, 2019, p. 117).

Los generadores de políticas públicas dentro de los Estados hoy en 
día están abocados a un contexto complejo, influido por variables que 
dificultan cada vez más la toma de decisiones, y exigen una mayor com-
prensión de los contextos y las teorías que facilitan el ejercicio del poder 
en el sistema internacional contemporáneo. Desde algunos actores se 
han formulado explicaciones para entender el ejercicio del poder a esca-
la global intentado superar la incertidumbre y la turbulencia generadas 
por el contexto actual. 

4.2. Dos aproximaciones para entender el ejercicio del poder 
hoy en día

Para superar las variables que afectan la construcción del poder y 
el logro de los intereses de los Estados hoy en el sistema internacional, 
es imprescindible tener en cuenta el aporte de dos autores, que desde 
diferentes ópticas y en diferentes obras se dedican a dar una explica-
ción teórico- conceptual de cómo se está construyendo dicho concepto 
hoy en día.

El primero es el profesor de Harvard Jhosep Nye, quien en su obra 
El futuro del poder pretende dar una explicación, desde las teorías de 
las relaciones internacionales, a cómo ha sido, es y será el poder. Como 
primera medida, caracteriza el poder a lo largo de los tiempos dividién-
dolo en clases, según sea su forma de aplicación (Nye, 2011). El poder 
siempre ha sido y será una opción para alcanzar los intereses estatales, y 
algunos autores identifican dichos intereses con factores como el territo-
rio, la economía, los valores nacionales y, finalmente, la preservación de 
los sistemas políticos; dichos conceptos implican que un Estado utilice 
todos sus medios y sus modos con el fin de alcanzarlos; la forma como 
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los utilice —ya sea de una forma dura, blanda o inteligente— determina 
cómo se llega a ese fin deseado (Nye, 2011).

El poder duro, según Nye (2011), es la forma clásica y más antigua 
como los actores han logrado aplicar su poder, consiste en el uso de 
la fuerza, representado, a su vez, en su capacidad para obligar —por 
medios ya sea militares, económicos o políticos— a que un actor deter-
minado acepte la imposición de ese interés ajeno. Un ejemplo de dicho 
poder duro es la pax romana, la cual caracterizó un periodo del Imperio 
romano durante el cual se logró pacificar grandes regiones por interme-
dio de la fuerza militar, representada en sus legiones, la cuales impu-
sieron el modo de vida romano y sus intereses en extensas regiones de 
Europa, África y Asia. Si se hace una comparación con los imperios que 
sucedieron al romano hasta la actualidad, se puede encontrar una línea 
que conecta a Roma con los principales poderes imperiales de antaño 
y las potencias que hoy en día están ostentando el poder en el mundo 
entero. Esta línea se encuentra conectada con la utilización del poder 
militar y el conflicto armado como una forma de imponer los intereses a 
otras naciones más débiles (Nye, 2011).

La segunda forma del poder que presenta el profesor Nye (2011) es 
el poder suave, cuya característica es no la imposición a la fuerza, sino la 
conciliación, a través ventajas en el ámbito cultural de los Estados que 
pretendan satisfacer su interés. En este tipo de poder, lo más importante 
es la capacidad que tiene el actor no para imponer, sino para convencer 
al otro de que por intermedio de la cooperación se puede progresar. 
Dicha forma de poder es tan antigua como el poder duro, y uno de sus 
ejemplos clásicos está en China, la cual, desde tiempos ancestrales, ha 
privilegiado su desarrollo cultural como base de su poder por sobre la 
fuerza. Un ejemplo de ello es cómo la cultura china trata a sus conquis-
tadores. Por lo general, en el desarrollo histórico de los chinos, estos han 
sido conquistados por diversos pueblos, los cuales, con el paso de los 
años, terminan adoptando la cultura china como propia y fusionándose 
a dicho pueblo (Nye, 2011).

Pero más allá de estas dos formas de aplicación del poder, Nye en-
cuentra que en el escenario actual se produce una combinación de las 
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dos diferentes clases de poder, y así se origina una tercera categoría: 
la del poder inteligente. Este tipo de poder utiliza las ventajas de las 
dos clasificaciones anteriores para buscar una mejor comprensión del 
contexto, y así maximizar las posibilidades que los Estados tienen para 
la utilización del poder. Con este planteamiento se busca, según Nye 
(2011), superar el juego de suma cero que plantea el poder duro, y algu-
nas debilidades que se evidencian en el poder blando. 

Tomando como base una visión que complementa lo planteado por 
Nye, se encuentra Moisés Naim, un autor que, en su libro El fin del po-
der, hace un análisis buscando explicar los fenómenos que caracterizan 
el poder en el contexto actual. Naim (2013) encuentra que hoy en día el 
poder es más fácil de conseguir, más difícil de mantener y muy fácil de 
perder. Es importante partir desde su construcción conceptual del tema:

Mi enfoque es práctico. El propósito de entender qué hace falta 

para adquirir poder, conservarlo y perderlo. Para esto es necesa-

rio partir de una definición, de modo que aquí va una: El poder 

es la capacidad de dirigir o impedir las acciones actuales o futuras 

de otros grupos de individuos. O, dicho de otra forma, el poder es 

aquello con lo que logramos que otros tengan conductas, que, de 

otro modo, no habrían adoptado (Naim, 2013, p. 38).

Partiendo de dicha definición, el autor hace una reflexión profunda 
sobre cómo hoy en día, en todos los ámbitos de las sociedades —ya sea 
el político, el económico, el social o el cultural— el acceso al poder hoy 
en día es mucho más fácil, pues las élites que anteriormente lo detenta-
ban han venido pasando por un proceso de fractura de las condiciones 
que los mantenían: hoy, por ejemplo, no es necesario descender de una 
familia noble para alcanzar el poder político, por cuanto la democracia 
liberal generó espacios que permitieron abrir espacios para que todas las 
clases sociales lograsen llegar a los gobiernos de los diferentes Estados. 
Naim plantea que “el debilitamiento de las barreras que defienden a los 
poderosos está abriendo las puertas a nuevos protagonistas como los que 
han transformado el ajedrez y como los que, según vemos en los próxi-



l     127     l

InfluencIa del Interés nacIonal en el concepto de la segurIdad 
y defensa con la proyeccIón del poder del estado

mos capítulos, están transformando hoy los otros grandes terrenos de la 
actividad humana” (2013, p. 38).

Pero es paradójico que dicha característica sea seguida por otra que 
advierte que dicho poder, tan fácil de conseguir hoy en día, es muy di-
fícil de conservar. Según Naim (2013), dentro del sistema internacional 
y dentro de los Estados-nación, se está gestando una serie de micropo-
deres, que día a día compiten por el domino de las sociedades, mientras 
debilitan la autoridad de los principales actores dentro del sistema. Esto 
ha generado que se debilite la gobernabilidad en el ámbito interno, y la 
gobernabilidad, en el externo.

Como una tercera característica, el autor hace la reflexión de cómo 
los poderosos fácilmente pueden perder estatus. Según Naim (2013), 
en el contexto del sistema internacional contemporáneo, la facilidad 
con la que se pierde es poder es asombrosa; el autor pone como ejem-
plo los movimientos que llevaron al colapso de muchos gobiernos en el 
Medio Oriente. Es muy interesante tomar como referencia el caso de 
Libia, país en el cual Muamar el Gadafi detentó el poder durante 42 
años, y en el cual consolidó un aparato represivo que lo mantuvo en el 
poder por décadas, y a que llegara, incluso, a ejercer poder en la región 
y que, por intermedio del apoyo a grupos terroristas, lograse influencia 
a escala global; tanta, que Estados Unidos lo consideraba una amenaza 
contra sus intereses y su seguridad. Con todo esto en contra, el dicta-
dor libio fue derrocado por una insurrección generada desde el mismo 
pueblo. Este es un ejemplo de la fragilidad de los poderosos hoy en día. 
Otro buen ejemplo son los distintos casos de juicios hacia presidentes 
en Latinoamérica, los cuales han llevado a la destitución a más de uno, 
en clara demostración de que poderes como el ejecutivo ya no detentan 
el poder absoluto.

Como se ha podido observar a lo largo de esta sección, el poder se 
puede considerar como una herramienta importante para la consecución 
de los intereses tanto de los Estados como de las organizaciones; por 
consiguiente, es fundamental tomar en cuenta el contexto del sistema 
internacional contemporáneo, las teorías y los conceptos que generan 
paradigmas, los cuales ayudan a comprender su manejo y producen  
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herramientas para que los tomadores de decisiones en el plano estratégi-
co lo aprovechen en procura de lograr el bienestar de sus sociedades y la 
supervivencia de sus Estados. 

5. Estructura relacional entre el interés nacional, el po-
der del Estado y la seguridad y defensa nacional

Para concluir, en el desarrollo del presente capítulo se ha analiza-
do que el concepto teórico del interés nacional establece dos posturas 
que determinan la influencia en una definición de la seguridad y defensa 
nacional con la proyección del poder del Estado. La primera, desde el 
ámbito de la política exterior, que enmarca la supervivencia del Estado 
mediante la protección de la integridad territorial y de la posición de 
este en el sistema internacional (como el interés nacional a seguir). La se-
gunda, desde el ámbito de la política interior, define al bienestar común 
mediante la protección de la convivencia social (como el interés nacional 
fundamental). Lo anterior permite interpretar que el componente base 
del interés nacional es la seguridad, debido a que esta garantiza la pro-
tección de las amenazas a la supervivencia del Estado y la consolidación 
del bienestar de la sociedad como una realidad. 

Dicho esto, se facilita entender que la seguridad y defensa de una na-
ción se define mediante el pronunciamiento del interés nacional por par-
te del Estado; es decir, una vez establecidos los elementos que permitan 
la consolidación, el progreso y la proyección del Estado, se convierten 
en la guía para la construcción de una política de seguridad y defensa na-
cional. Sin embargo, después de establecer el interés nacional como guía 
para la construcción de una política de seguridad y defensa nacional, se 
debe vincular a través de un medio que permita hacerlo real y efectivo 
(ahí es donde entra a jugar el papel el poder del Estado). 

En consecuencia, es esencial identificar cómo el poder del Estado es 
determinante para el cumplimiento de la política de seguridad y defensa 
nacional, una vez establecido el interés nacional. Para esto, se configura 
la relación entre el interés nacional y el poder del Estado (en términos de 
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potencia), el cual debe asegurar la integridad territorial y, de esta manera, 
garantizar la supervivencia de un Estado, por medio de la posesión de re-
cursos que generen riqueza (como la posición geográfica favorable, el de-
sarrollo tecnológico e industrial y la preparación de sus Fuerzas Militares). 

Asimismo, el poder dado por la voluntad general a los conducto-
res políticos debe asegurar una convivencia social estable, a través de 
una calidad de gobierno que busque el bienestar común de la sociedad. 
Por último, el poder desarrollado (en términos de poderío) tiene que 
proyectar la posición del Estado en el sistema internacional, de forma 
que garantice la imposición del interés nacional sobre el de otros acto-
res estatales, bajo una identidad nacional respaldada por los potenciales 
geopolíticos y que esté conducida por una calidad de diplomacia. 

Después de revisar lo anterior, surge una pregunta importante: ¿Por 
qué el interés nacional debe guiar la construcción de una política de 
seguridad y defensa nacional con la proyección del poder del Estado? 
Para dar respuesta a este interrogante se deben traer dos contextos 
actuales expuesto anteriormente: el primero, las nuevas amenazas que 
debe enfrentar un Estado con la revolución en las relaciones sociales de 
la guerra influida por el desarrollo tecnológico (Kaldor, 2001); y el se-
gundo, la incertidumbre y turbulencia que presenta el poder del Estado, 
por los cambios generados en el sistema internacional contemporáneo, 
que dificultan cada vez más la toma de decisiones (Toffler, 2006). 

Por consiguiente, el Estado que construya su interés nacional fun-
damentado en la supervivencia del mismo y el bienestar común y que 
permita el desarrollo de una identidad nacional, tendrá las herramientas 
necesarias (a través de la proyección del poder geopolítico, el estable-
cimiento de la voluntad general y la preparación de las Fuerzas Milita-
res) para sobrepasar los fenómenos de la incertidumbre y la turbulencia 
que caracterizan el presente cultural, social, económico y político a nivel 
mundial, y diluyen la proyección del poder del Estado. Por esta razón, 
el interés nacional, como guía de una política de seguridad y defensa na-
cional, se convierte en una necesidad imperante para evitar los desafíos 
al ejercicio del poder del Estado (Triana, 2015).
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Entonces, este poder estatal se constituirá en el soporte de una po-
lítica de seguridad y defensa, que pretenda proteger los elementos del 
Estado (territorio, soberanía, población) y el gobierno de las amenazas 
nuevas y tradicionales. Lo anterior, por medio de la relación explicada 
que debe existir entre el interés nacional y el poder del Estado; de esta 
forma, se expone un argumento más para entender por qué el interés 
nacional debe ser la guía de una política de seguridad y defensa nacional. 

Figura 2. Estructura relacional entre el interés nacional, el poder 
del Estado y la seguridad y defensa nacional

Nota: Elaboración propia

Finalmente, establecer el interés nacional hará que el Estado supere 
los fenómenos de incertidumbre y turbulencia, que caracterizan el pre-
sente próximo y dificultan el ejercicio del poder del Estado, y permitirá 
fortalecerlo en todas sus expresiones de poder, a fin de poder integrar una 
política de seguridad y defensa nacional que conduzca hacia la protección 
de los elementos del Estado ante las amenazas nuevas y tradicionales.
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